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REPÚBLICA DE SURINAM 

Se designa a la  Escuela Nº 367 del departamento de Montevideo, 
dependiente del  Consejo de Educación Inicial y Primaria, 

Administración Nacional de Educación Pública 

- Proyecto de ley sustitutivo de la Comisión de Educación y  Cultura de la  

Cámara de Senadores 

- 

- 

Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

Antecedentes 





CÁMARA DE SENADORES 

     COMISIÓN  DE     
 EDUCACIÓN Y CULTURA 

  _____ 

PROYECTO DE LEY SUSTITUTIVO 

Artículo único.-  Desígnase con el nombre de  “República de Surinam” a la 

Escuela Nº 367 del departamento de Montevideo, dependiente del Consejo de 

Educación Inicial y Primaria, Administración Nacional de Educación Pública. 

Sala de la Comisión,  3 de junio de 2015. 

CONSTANZA  MOREIRA 

     Miembro Informante 

ANDRÉS BERTERRECHE 

ARMANDO CASTAINGDEBAT 

ZULIMAR  FERREIRA 
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M!NISTilRlO DE lIDlJCAC!ON Y ctJLTIJRA 
BEl'('HUt:A <'HUE~TAi. !>EL L!Rt l(.lU,\ \' 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

Montevideo, 2 7 ABR 2015 
·sr. Presidente de la Asamblea General 
Don Raúl Sendic 

Mensaje Nº003/15 
El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Alto 

Cuerpo con el fin de someter a su consideración el Proyecto de Ley que se 
acompaña, por el cual se designa a la Escuela Nº 367, del Departamento de 
Montevideo, con el nombre de "República de Surinam".-

La propuesta efectuada por el Sr. Nelson Simatovich, en su 
carácter de Cónsul Honorario de la República de Surinam en Montevideo, 
cuenta con el apoyo de la Dirección y Comisión de Fomento del mencionado 
centro escolar, y con los informes favorables de las autoridades de la 
Administración Nacional de Educación Pública. 

Sin otro particular, saluda al señor Presidente, y por su 
intermedio al resto de los integrantes de ese Alto Cuerpo, con su mayor 
consideración. 

lXa. MARÍA JULIA MUÑOZ 
MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CUlTUtA. 

3





ML ... 1mRIO DE EDUCACIÓN Y CtTLTIJRA 
Pr;p(1HUC\{Ht!ENTA!. fThT. Uf,tt1{;JI1AY Asunto Nº003 bis 

PROYECTO DE LEY 

Artículo Único - Desígnase a la Escuela Nº 367, del Departamento de 
Montevideo, con el nombre de "República de Surinam".-

Elec. 0276/15 

\ j 
i,/ 

Dra. MAR1AJULIA MUÑOZ 
MlNISTll DE EDUCAOÓH Y CULTURA 
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E ediente N°: 2014-25-1-000868 

 

Republic of Surinam 
Consulate in Montevideo 

Montevideo, 17 de marzo de 2014. 
Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) 
Consejo Directivo Central (CODICEN) 
Excmo. Prof. Wi.lson Netto 
Presidente del CODICEN - ANEP 
Presente.-

De mi mayor consideración: 

Por este medio tengo el honor de dirigirme al Excmo. Sr. Presidente del 
CODICEN-ANEP, a los efectos de consultarle sobre la posibilidad de poder denominar 
una Escuela Pública del país -en algunos de sus turnos- con el nombre de "República de 
Surinam", de así entenderlo pertinente usted y las autoridades con competencia en la 
materia en cuestión. 

Nuestra solicitud se fundamenta en las excelentes relaciones diplomáticas y 
consulares exístentes entre· la República Oriental del Uruguay y la República de 
Surinam, que se han reforzado con el ingreso de Surinam como Estado Asociad.o al 
Mercosur, 1a acreditación de un Embajador concurrente de Uruguay en Surinam y 
viceversa, además de la instalación del Consulado de Distrito a mi cargo en Uruguay 
con sede en la ciudad de Montevideo y que además ambos países integramos la 
UNASUR la cual actualmente tenemos el honor de presidir. 

Esta Oficina Consular a mi cargo, consulta a vuestro organismo a través de usted 
que lo preside, si puede existir dicha la posibilidad, dado que hemos relevado la 
denominación de vuestros centros educativos y no existe ninguna Escuela Pública con 
dicho nombre, es decir con el nombre de nuestra nación y sí existen muchas Escuelas 
Públicas con el nombre de otras muchas naciones Americanas y de otros continentes, 
además sabemos que otra oficinas consulares similares a la nuestra, han realizado esta 
petición, logrando exitosamente que se accede a la dicha solicitud. 

Desde ya Je agradezco la atención dispensada y el curso que tenga a bien dar al 
presente planteo, en el entendido que dicha iniciativa contribuye a estrechar los vínculos 
entre ambas naciones sudamericanas y entre sus pueblos en particular. 

Hago válida la oportunidad para saludar al Excmo. Sr. Presidente del 
CODICEN-ANEP con mi más alta y distinguida e nsideración. 

f 
·,;_' 

~ e son Simatov1ch 
Cónsul Honorario de la República de Surinam en Montevideo,;,JJ..ruguay"-,"--····--·-"'-·"''"-''". · 

Carné MRREE Nº CCH 106 } CX~~·fJ:.;;5ú ~·~~GC''"?V(i Z 1 : 

i D EP' ~ t~. ¡,~:e~ ,_ -~t ;:_ .... r·-\~J~ , .. :_ 
1 

A venida Sarmiento 2308 / 401 - Edificio Puerto Margaritas Í ''i 7 MAR :LU 14 
C.P.11300-Montevideo- Uruguay ! 

Teléfono: 099 64 17 43 - Emafü consula:do.surina:m@gmail.coni--" · - · .---- ·· , · ,· 

~~ rorocopta mutent1c¡¡ · ~ s~r orig!nci y ,,~~:d.~;!? ~~'í' :~~, -
. VJ ~{) OiiPA.iD ql?;,01 
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Montevideo,6 de octubre dL' 2014. 

De- t>.1tra Inspectora Departamental. Beatriz Perez 
A: M1n1 !nspecwra Gen.eral ,Blanca 

En el dla de hoy, (;fl acuerdo de lnspectores ck b Jtirisdiccion de Monte,vídeo Centro . se 

aprobó la no1uinacion de la Escuela 367,coo el nombr1.: de Repuiblica se Su.rinrun. Leido el 

cxpcdieme, se observa olarmncmte Ju decisión de todo ~l ¡;o!ectivo docente y de la Comunidad de 

padms ck aceptar dicha noniinacion. 

La Maestra lnspectotra de Zona ha informado sohn.: las caractcristicas ele la escuela y el 

Sr.Consul de Surinam recorrió las Instalaciones dd ( 'entro asi como pudo conocer a variuos 

doc~nli:s presentes en eso turno. 

El cue!'po Inspectivo. no objeta la solicitud , muy por el contrario ,1p~>y,1 y aprueba mt 

decisiú11 , ya que se entiende que puede ser muy relevnnt~ paro la Institución y para osa comunidad 

ccnlür con el apoyo de u1, Pais t¡ue posee excelentes ri:ludones con la Republka Oriental del 

Uruguay, de forma que cstu nominación reforzara los la7.os <le amistad que unen a m11bas naciones 

latinoamericanas. 
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. ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

:ONSEJO DIRECTIVO CENTRAL 

ACTA N° ,{0,6 
RESOL. 3 
Exp. N° 2-129/ 14 (868/14) 
im 

Expediente Nº: 2014-25-,1-000868 

Joc.r ART¡,-· "··· ...,::;, • ,l..?/-\~ 

U>l!ÓH l>E LOS Pl!i8LOS L:a~ts 
IJICillTEMAIIIO.U\'. 

Montevideo, A G di di~~b(ll ~ 2o'\~ 

VISTO: La gestión promovida por la Inspección Departamental de 

Montevideo - Jurisdicción Centro con el apoyo de la comunidad 

educativa de la Escuela Nº367 de Montevideo y del colectivo social 

involucrado, para denominar «República de Su.ri.nam" al citado centro 

educativo. 

RESULTANDO: I) Que el Acuerdo de Inspectores Nº20 de fecha 6 

de octubre de 2014 aprobó la referida propuesta; 

II) Que la Inspección Técnica Nacional de 

Educación Esp~ial avala la iniciativa dado que contribuye a estrechar 
\ 

los vínculos entre las dos naciones sudamericanas y entre sus pueblos 

en particular; 

III) Que por Resolución Nº 19) Acta Extraordinaria 

Nºl16 del 11 de noviembre de 2014, el Desconcentrado eleva estos 

obrados con opinión favorable; 

CONSIDERANDO: I) Que la Unidad Letrada manifiesta que 

conforme lo establecido por Resolución Nº 19, Acta Nº43 de fecha 5 de 

· julio de 2007 del Consejo Directivo Central, en casos como el presente, 

se requiere el dictado de una Ley de acuerdo con lo preceptuado por el 

Art.85 ordinal 13 de la Constitución de la República; 

JI) Que por lo expresado corresponde remitir 

las presentes actuaciones al Ministerio de Educación y Cultura con 
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destino al Poder Legislativo, proponiendo denominar ªRepública de 

Suri.nam" a la Escuela Nº367 de Montevideo; 

rIIj Que la Asesoría Letrada eleva las 

actuaciones para su consideración; 

. ATENTO: A lo expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACIÓN 

IfACJONAL DE EDUCACIÓN PWLICA.; Resuelve: 

Remitir copia autenticada de estos obrados al Ministerio de 

Educación y Cultura con destino al Poder Legislativo, con opinión 

favorable de esta Administración, a la iniciativa formulada para 

denominar «República de Surinam" a la Escuela Nº367 de Montevideo. 

Comuníquese a la Asesoría Letrada y a la Unidad Letrada. 

Cumplido, pase al Consejo de Educación Inicial y Primaria a sus 

efectos. 

Dra. Gabriela lrati Saibene 
SECRETA A GENERAL 

. C0.01.CEN. 

I 

FOLIO Nº 53 
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